
Ayuntamiento  

 de  

Las Rozas de 

Madrid  

Las Rozas de Madrid, veinticinco 

de junio de dos mil veinte  

D E C R E T O  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.3 y 112 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado 

por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre y teniendo en cuenta que todavía 

concurre situación de grave riesgo colectivo de contagio que dificulta el normal 

funcionamiento de las sesiones presenciales de los órganos colegiados y Vista la 

relación de expedientes puestos a disposición de la Alcaldía-Presidencia por el 

Secretario Accidental.  

HE RESUELTO  

1°) Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar por 

videoconferencia, el día veintiséis de junio de dos mil veinte, a las 13:00 horas, con los 

asuntos que se relacionan en el siguiente:  

O R D E N  D E L  D Í A  

1.- APROBACIÓN DEL ACTA NÚM. 25 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRA EL 

DÍA 12 DE JUNIO DE 2020.  

2- CONTRATACIÓN 

2.1. Proyecto de ejecución de obras de “Adecuación de la parcela destinada a exposición 

de vagones en barrio ferroviario de Las Matas”  

2.2. Proyecto de ejecución de obras de “Quiosco permanente de Bar con Terraza, en el 

Parque de Las Javerianas”  

2.3. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Mejora de equipamientos públicos. Lote 2: 

Instalación de ascensor eléctrico en el Polideportivo Alfredo Espiniella”, expte. 

2020004OBR  

2.4. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Mejora de equipamientos públicos. Lote 3: 

“Adecuación de las instalaciones de las piscinas municipales al Real Decreto 742/2013”, 

expte. 2020004OBR  

2.5. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Mejora de equipamientos públicos. Lote 5: 

Pasarela peatonal sobre FFCC en el Camino del Tomillarón”, expte. 2020004OBR  

2.6. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Conservación y mantenimiento de colegios 

públicos. Lote 1: “Colegio de educación especial Mario Vargas Llosa”, expte.  

2020006OBR  

  



2.7. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Conservación y mantenimiento de colegios 

públicos. Lote 5: “CEIP Los Jarales”, expte. 2020006OBR  

  

2.8. Adjudicación, mediante procedimiento abierto simplificado y un solo criterio, del 

contrato de adjudicación de las obras de “Conservación y mantenimiento de colegios 

públicos. Lote 6: “CEIP Vicente Aleixandre”, expte. 2020006OBR  

  

2.9. Ampliación de plazo de redacción de proyecto de “Estudio Acústico y Redacción del 

proyecto constructivo de medidas de protección acústica de la Carretera M-505 a su 

paso por Las Rozas de Madrid”, expte. 2018034SER  

  

2.10. Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto, con una pluralidad 

de criterios de adjudicación, del contrato de concesión de servicio de “Quiropodia para 

los Centros de Mayores”, no sujeto a regulación armonizada, expte. 2020004CSP  

  

2.11. Expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, con una 

pluralidad de criterios de adjudicación, del contrato de servicio de “Taller de 

psicoestimulación para personas enfermas de alzheimer y otras demencias”, no sujeto 

a regulación armonizada, expte. 2020022SER  

  

2.12. Prórroga del contrato de servicio de “Arbitrajes de las Ligas Municipales y de 

competiciones organizadas por la Concejalía de Deportes”, expte. 2018027SER  

  

3- URBANISMO  

  

3.1. Licencia de Primera ocupación y funcionamiento, en Avenida de Los Barrancos, 

núm. 4, de Las Rozas de Madrid, expte. 5/20-07  

  

3.2 Licencia de Primera ocupación de vivienda unifamiliar en hilera en calle Flamenco, 

núm 15. Las Rozas de Madrid, expte. 12/20-07 (LPO)  

  

3.3. Vivienda unifamiliar aislada y piscina en calle Arriaga, núm. 193. Las Rozas de 

Madrid, expte. 26/19-01  

  

3.4. Caducidad Licencia de implantación de actividad en calle Antonio Araguás, núm. 2. 

Las Rozas de Madrid, expte. 47/2018-03  

  

3.5. Ineficacia Declaración Responsable en calle Avda. Comunidad de Madrid, núm. 37, 

Local 31. Las Rozas de Madrid, expte. 97/2018-05  

  

4. AUTORIZACIONES DEMANIALES  

  

4.1. Otorgamiento de segundo lote de autorizaciones demaniales para el “Mercado 

vecinal de segunda mano” de acuerdo con las bases para el otorgamiento de 

autorizaciones en espacios de dominio público, durante los días 27 de junio, 26 de 

septiembre y 24 de octubre de 2020.  

  

 

  Ayuntamiento  

 de  



Las Rozas de Madrid  

  
4.2. Otorgamiento a Dª Blanca María de Carlos Guimera, de acuerdo con las bases para 

el otorgamiento de autorizaciones en espacios de dominio público, de una superficie de 

1.300 m2. de ocupación en la calle Camilo José Cela, durante los días 21 de marzo; 18 

de abril; 16 de mayo; 20 de junio; 18 de julio; 19 de septiembre; 17 de octubre; 21 de 

noviembre y 19 de diciembre de 2020, para el evento denominado “El Rastro de Las 

Rozas“  
  

5.- RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL  

  

5.1. Expediente de reclamación de responsabilidad patrimonial instada por D. Alfonso 

Gómez, expte.57/2019.  

  

6.- CONVENIOS DE COLABORACIÓN  

  

6.1. Propuesta de aprobación de la prórroga para el año 2021 del convenio de 

colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid 

para la realización de actuaciones contra la violencia de género y para la promoción de 

la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  

  

7. RUEGOS Y PREGUNTAS  

  

2º) Notificar el presente acuerdo a los concejales integrantes de la Junta de 

Gobierno Local  

3º) Dar cuenta de la presente resolución en la siguiente sesión plenaria ordinaria 

que se celebre en este Ayuntamiento.  

  

 Lo manda y firma el Alcalde- Presidente, en el lugar y fecha en la cabecera reseñados.  

  

  Doy fe  

EL ALCALDE- PRESIDENTE,  

  

  

  

  

  

EL SECRETARIO ACCIDENTAL  
(Por resolución de la Dirección Gral. Admón. Local de la 

Comunidad de Madrid de 26 de febrero de 2020)  

José de la Uz Pardos.  Andrés Jaramillo Martín  

 


